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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de mayo de 2022. Al despacho de la 

señora juez, informando que se interpuso recurso de apelación. Sírvase proveer.    

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado el 25 de mayo de 2022 por el apoderado 

GUILLERMO L. CHAVES BUSTOS, SE CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso 

de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 20 de mayo de 2022.  

Remítase a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este distrito 

judicial, la totalidad del expediente.   

 

NOTÍFIQUESE 

 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 
NB 

  

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 023 del 21 de junio 

de 2022. 

 IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 
Secretaria 

 

  


